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A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliber&c1ÓIl
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte cte rehrero
de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artíoulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artíeulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta. la. do
nación al Estado por la «constructora Benéfica del Sudeste de
Espafia» de 1.U1 solar de ocho mil ciento noventa y seis coma die
ciocho metros cudrados de sUPerficie. sito en las afueras de~
casco urbano del término municipal de San Javier (Murcia.).
qUe linda: por el Norte. con edificios del Paitronato de Casas
del Ramo del Aire, calle particular enmedio; Sur, herederos
de Sacramento Zarandana; por el Este, herederos de José María
Barnuevo, y por el Oeste. grupo de vivienda<=; de la «Construc
tora Benéfica del Sudeste de España».

A segregar la finca objeto de donación de la inscríta en el
Registro de la Propiedad con el número siete mil setecientos
cincuenta y ocho. libro ciento dieciBéis, folio doscientas tres,
del Registro de la Propiedad número dos de Murcia. La finca
objeto de donación se destinará a Sección Delega<l.a de Instiw

tuto Naeional de Ensefianza Media.
Artículo segun<io.-iEl inmueble mencionado deberá. ineorpo

rarse al Inventario General de Bienes <iel Estado, una vez ID&
críto a 6U nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectaclón por el Ministerio de ·Hacienda al de Educaei6n
y Ciencia. para los servici06 de Sección Delegada de In.stituto
Naeional de Enseñanza Media, dependientes de este último De
partamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a. traves
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se nevarán
e. eabo los trámites nece"al'i08 para la efectividad de eua.nto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
Befior Delegado de Hacienda de Murcia, o funcionario en quien
del-egue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de ola correspondiente escritUra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da<io en Madrid a
cinco de ma;rzo de mil novecientoo setenta,

FRANCilSCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUB

DECRETO 679/1970. de 5 de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Langreo de una parcela de terreno sita en el
mismo término munic~pal, con destino a la cons
trucciÓn de un campo de deportes para el Institu.
to Nacional de Enseíianza Media «Jerónimo Gon
zález»,

Por el Ayuntamiento de Langreo ha sido airecida: al Estad;)
una parcela de una extensi-óln superficial ,de diez mil metros
cuadrados, sita en el mismo término municipal, con destino a
la construcción de un campo de deportes para el Instituto Na-
cional de Ensefianza Media «Jerónimo González».

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se consldera de
interés la referida construcción.

A propuesta. del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de febrero
de mil novecientos setenta,

DISPONGO;

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Langreo de un solar
de diez mil metros cuadrados de superftcie, sito al margen dere
cho del río Nalón, en la villa de Sama de Langreo. frente al
parque Dorado, y a segregar de la finca denominada «Los Lle
r<mes» y que linda: por el Norte, con terreno donde está em
plazado el Instituto Naeional de Enseñanza Media «Jerónimo
G-onzáJez»; por el Sur, con terrenos de la finca de donde se
segrega; Este, ferrocarril de la Sociedad «Duro-Felguera». y por
el Oeste, con calles en proyecto, inscrita la finca matriz en el
Registro de la Propiedad al folio ciento cincuenta y ocho, libro
cuatrocientos ochenta. finca número cuarenta mil cincuenta. ins
cTipciÓll primera, y con destino a la construcción de un campo
de deportes para el Instituto Naciü:nal de Ensefianza Media
«Jerónimo Gonz{lJez», de Sama de Langreo.

Artieulo segundo.-El inmueble mendonado deberá incorpo
rarse al, Inventario General de Bienes del Estado. una vez tns~
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
y Ciencia para los servicioo de campo de deportes del Instituto
Nacional de Ensefianza Media de Sama de Langreo «Jerónimo
González», dependientes -de este último Departamento. La finar
Udad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con 10
disPueRto en la vigente legislación -de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerlo de Hacienda, a través de
la. Dirección General del Patrlmonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efe'Ct.ividad de cuanto se

dispone en el preren~ Decreto. Ru;tolizáridose ~ U~strísimo .se
fior Delegado de HacIenda de OV1edO, o funcIOnano en qrntm.
delegue. para que en nombre del E.5ta-do concurra en el oto:rga~

miento de la correspondiente escritura.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCITSCO FRANCO

El Ministro de Ha.cienda.,
ALBERTO MONREAL LUQUR

DECRETO 680/1970, de 5 de marzo, por el (lue se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de La Solana de un solar sito en el mismo término
municipal, con destino a la construcción de una
Biblioteca Pt'iblica Municipal.

Por el Ayuntamiento de La Solana ha sido ofrecido al Estado
un solar de uua extensión superficial de trescientos trece me
tros cuadrados, .sito -en el mismo término municipal, con destino
a la. construcción de una Biblioteca Pública Municipal.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de in~

terés la referida construcción.
A propuesta. del Ministro de Hacienda y previa deliberación

del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de febrero
de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo prímero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 24 de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación a,]
Estado por el Ayuntamiento de La Solana (Ciudad Real) de un
solar sito en la calle de la Feria, número diecisiete, de trescien
tos trece metros cuadrados de superficie, a segregar de otra finca
de mayor cabida sita en el mismo térmIno municipal y lindan
do la finca objeto de donación: por la derecha entrando, con
la calle 'l:ie la Feria, con una servidumbre de luces y vistas de
un metro, propiedad de don Jesús On6urbe Romero de Avila;
por la iZquierda. con la calle de la Concepción, y por la espalda,
con la finca de la que se segrega, la cual figura inscrita en el
Registro de la Propiedad al folio ciento veinthmo vuelto del
tomo cuatrocientos nueve. libro ciento ocho, finca mU ciento
diecisiete. El inmueble objeto d€' donación se destinará a la
construc'Ci6n de un edificio para la ampliación de una Biblio
teca Pública Municipal.

Articulo segundo,-El imnueble mencionado deberá incorpo
rarse aJ Inventario General de Bienes ctel Estado, una vez 1ns
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
y Ciencia para los servicios de Bibl10teca Pública Municipal, de
pendientes de este último Departamento_ La finalidad de la do
nación hab-ra de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo terc·ero.~Por el Ministerio de Hae1enda, a través de
la Dirección General del PatrimOIÜo del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de Ciudad Real. o funcionario en
quien delegue. para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
cinco de marzo de ml! noveciento,.<; retenta

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 68111970, de 5 de rnarzo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
del Concejo de Santurce de un inmueb·le sito en
dicha ciudad, con destino a la creación de un lns
tituto mixto de EnseñanZa Media.

Por el Ayuntamiento de Santurce ha sido ofrecido al Estado
un solar de una extensión superficial de once mil trescientos vein
tiún metros, ocho decímetros y siete centímetros cuadrados, sito
en dicha ciudad, con destino a la creación de un Instituto mixto
de Ense-fianza Media.

Por el MinIsterio de Educación y Ciencia se considera de inte~

rés la donación ofrecida.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación

del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de febrero
de mn novecientos setenta

DISPONGO:

Articulo prhnero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar~

tículo veinticuatro de la ~y del Patrimonio se acepta la dona.
ción al Estado por el Ayuntamiento de Santurce del siguiente in~
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muebles: solar en Santurce, sl .sitio de Torquillas, que mide once
mil trescientos veintiún metros. ocho decímetros y siete centíme
tros cuadrados, cuyas lindes son: Norte, con calle de Máximo
Garcla Garrido y casas números trece y quince de dicha calle;
Sur, con calle de Santa Eulalia, terrenos del Patronato del mismo
nombre y propiedadeR del Instituto Nacional de PN!visión; Este,
con plaza de VázQ.uez de Mella y Ca.."R mímero treinta y dos de
la calle de Santa Eulalia, y Oeste, con la calle del General San
jurjo, comprometiéndose el Ayuntamiento a sufragar los gastos
que pudieran derivarse de cualquier movimiento extraordinario
de tierras que hubiere de hacer, a fin de que el solar cedido reÚIla
las debidas condiciones de edificabilidad, así como también los
gastos que la naturaleza del terreno obligará, en su caso, a reali
zar por una ciment8ción extraordinaria, entregándose el terreno
urbanizado en cuanto a sus accesos y servicios de agua, alcanta
ríllado y energia eléctrica para alumbrado y fuerza;.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario GeneFal de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la PrO'Pie<iad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
y Ciencia para los servicio.s de- la Dirección General de Ense
ñanza Media y Profesional, dependientes de este último Depar
tamento.

Articulo terceTO.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la. Dirección General del Patrimonio del E'stado, 00 llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
fiar Delegado de Hacienda de Vizcaya o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concuna en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cin{'o de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haciendu,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 682;'1970, de 5 dl;> marzo. por el que se
acepta la donación al Estado por el AlIu,ntmniento
de Santa María del Páramo de un solar sito en el
mismo término municipal, con destino a Bihlioteca
Püblica Municipal.

Por el Ayuntamiento de Santa Maria del Páramo 11a sido
ofrecido al Estado un 8olftl' de una extensión superficial de dos
cientos dieciocho metros cuadrados, sito en el mismo t-prmino
municipal. con destino a Biblioteca Pública Municipal.

Por el Ministerio de F.ducaciÓll y Ciencia se considera de
int.erés la construcción de una Biblioteca Pública Municipal so.
bre el referido solar.

A propuesta del Ministro ele Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en S1\ reunión del dla veinte de febrf'ro
de mil novft'ientos setenta

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo (lispuesto en el al'·
ticnlo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la dona
ción al Estado por el AYlmtamiento de Santa María del Pá
ramo (León) de un solar de doscientos dieciocho metros cuadra·
dos de superficie, sito en la calle Queipo de Llano. del mismo
t.érmino munieipal, que linda: por la derecha, entrando, con
herederos de doña Josefa del Egido; por la izquierda, con finca
de los herederos de don Severiano Lucio de Paz, y por la es
palda, con finca de don Gonzalo Vázquez. El inmueble objeto de;
donación se deRtinar:l a la conRtrucción de una Biblioteca Púo
blka, Municipal.

Articulo segundo.~El imnuf'ble mencionado defJera incorpo
rarse al Inventario General de BieneF, del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el RegIstro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Minif'tel'io de Hacienda al de &lucación
y Ciencia para los servicios de Biblioteca Pública Municipal de
pendientes de este último DePartamento. La finalidad de la
donación habrá de cump1ir~e de conformidad con 10 dispuesto
en ia vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercerO.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado,' se llevarán
a cabo 108 trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
flor Delegado de Hacienda de León o funcionario en quien dele
gue para que, en nombre del Estado, concurra en el otorgamien
to de la corresPondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Deereto, dado en Madrid a
cill('o de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 683/1970, de 5 de marzo. por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamíento
de Porcuna de un solar sito en el mismo término
munit:tpal, con destino a la construcción de una
Biblioteca Pública.

Por el Ayuntamiento de Porcuna ha sido oí'reeid(¡ al Estado
un solar d.e una extensión superficial de ciento veinte metroü
cuadrados, sito en el núsrno térmíno muniCipal, con destino a
la construcción de una Biblioteca Pública.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia ~e consIdera de In~

terés la referida construcción.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación

del Consejo de Ministros en su r{'unión (lel día veinte de febrero
de mil novedf'ntos setenta.

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el ar
ticuio veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Porcuna de un solar de
ciento veinte metros cuadrados de superficie, sito en el paseo de
Jesús, del mismo término municipal, que línda: por su.<; cuatro
puntos cardinales, con el citado paseo de Jesús, y con destino a
la construcción de una Biblioteca Pública.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado debeni incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a ~u nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y
Ciencias para los servicim. Biblioteca Pública dependientes de
este últímo Departamento. La finalidad de la donación habra d{~

cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente l€gis~
lación de Régimen Local

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámiteR necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, -autorizándose al HustrísilUO se
úor Delegado de Hacienda de Jaén o funcionario en quien de
legue para que en nombre del Estado concurro en el otorgamien
Lo de la correspondiente escritura.

As1 lo dispongo por el presente Decreto. cIado en MadrId :3
cInco de- marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro d(' HacIenda.
ALBF:RTO ;\TONHEAL J ,UQUF:

DECRETO 684/1970, de 5 de mur;;o. por el que se
acepta la donadón al Estado pOr el AJJuntamienio
de Agram.unt de un solar sito en el miSl1W término
municipal, con destino a la cOnstrucción dI? una
cuuH:llariel para la Guardia Civil.

Pul' el Ayuntamiento de Agrarnunt ha sido ofrecido al Estado
un solar de una extensión superficial de mil seiscientos metros
cuadradoo, sito en el mismo término municipal, con destino a la
construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la r('ferida ('Qnstrucción.

A propuesta del Ministro de Hacienda :'\' previa deliberación
del COllf*'jo dt' Ministros en su reunióu df'l día vl."inte di" ff'brero
dl:' mil nnVf'elf'n1:o,-"; setent·u

DISPONGO;

Artículo primero.-De conf01'lUidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al ERtado por el Ayuntamiento de Agramunt de un solar
de mil sei:>cientos metros cuadrados de superficie, sito en la
calle de Nuestra Señora de los Socas, partida «Asgues», del
mismo Municipio. que linda: por el Mediodia o frente. con cane
de Nuestra Seúora de Socos; Oriente, camino que ha de abrirse
en la finea matriz de que procede, y Poniente y NortE" con finca
de la que se segrega, propiedad del Ayuntamiento de Agramut.
El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una casa·cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencio-nado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inR
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afecta.ciÓn por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna~

ción para los selvlcios de casa-cuartel para la Guardia Civil,
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con 10 dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectiVidad de CUanto se
dispone _en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de Léiida o funcionario en quien de
legue pa.l'a que en nombre del Estado concurra en el otorga-


